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Valledupar, Febrero Nueve (09) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo al memorial que antecede en el presente proceso de ALIMENTOS, 
donde actualmente se tramita EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, seguido 
por el señor ADALBERTO MANUEL OVIEDO BELTRAN, esta titular al revisar la 
notificación aportada al paginario, se percata que la misma no cumple con lo 
ordenado en el numeral segundo del auto admisorio de fecha 09 de Julio de 2021, 
proveído en el cual se estableció que las notificaciones se deberían regir acorde a 
lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, ello si en cuenta se tiene que, en 
el formato de notificación adosado, no se anotó la fecha de la providencia a notificar, 
ni se indicó el término con el que cuenta la persona a notificar para comparecer al 
juzgado a recibir notificación personal, tal como lo enseña el numeral tercero del ya 
citado artículo 291 del estatuto procesal civil, tampoco se aportó constancia sobre 
el acuse de recibo de la notificación,  de allí que procedente sea, requerir al extremo 
demandante, para que agote nuevamente la notificación al demandado, del auto 
admisorio de la demanda de fecha 09 de Julio de 2021, esta vez con expresa 
sujeción a lo regulado en las normas referenciadas.     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 
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